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Base 1. Objeto del concurso.

El concurso “Gran Selección 2009” pre-
miará la calidad de los mejores vinos de 
Calidad Diferenciada elaborados en Cas-
tilla-La Mancha.
 
Base 2. Organización.

La organización del concurso correrá a car-
go de la Consejería de Agricultura y Desarro-
llo Rural y del Instituto de la Vid y el Vino de 
Castilla-La Mancha.
 
Base 3. Categorías y premios.

En su edición del año 2009, el concurso 
“Gran Selección” concederá:

Un Premio: Selección Oro para el mejor vino 
con Denominación de Origen ó Vino de la 
Tierra de Castilla de los que concurran a 
cada una de las siguientes categorías:

·Blanco·Rosado·Tinto Joven·Tinto de menos de dos años, con envejeci-
miento en barrica entre uno y seis meses·Tinto de más de dos años, con más de 
seis meses de envejecimiento en barrica.·Tinto de más de tres años, con más de un 
año de envejecimiento en barrica.·Tinto de más de cinco años, con más de 
dos años de envejecimiento en barrica.·Vino espumoso.

Un Premio: Selección Oro, para el mejor vino 
que concurra a la categoría de vino de pro-
ducción ecológica.

Premio Gran Selección para el mejor vino de 
Castilla-La Mancha que concurra a cualquier 
categoría de las anteriormente citadas.

Base 4. Requisitos de la participación.
 
4.1. Podrán participar en el concurso las 
personas o agrupaciones de personas que 
hayan embotellado u ordenado el embote-
llado de vinos con denominación de origen 
de Castilla-La Mancha o Vino de la Tierra 
de Castilla y cumplan las dos condiciones 
siguientes: 

a) Que las instalaciones de elaboración 
se encuentren inscritas en el Registro de 
Industrias Agroalimentarias de Castilla-La 
Mancha.

b) Que la planta de embotellado se en-
cuentre inscrita en el Registro de Em-
botelladores y Envasadores de Vinos de 
Castilla-La Mancha.

4.2. Cada persona o agrupación sólo podrá 
presentar al concurso una marca de vino por 
categoría. La marca deberá estar registrada 
a su favor en la Ofi cina Española de Paten-
tes y Marcas o, al menos, estar acreditado 
su uso.

4.3. Los concursantes deberán estar en 
condiciones de poder acreditar, mediante 
las anotaciones practicadas en la oportuna 
declaración de producción y en los libros 
de la bodega, una elaboración mínima de 
22.500 litros para la categoría prevista en el 
apartado a), excepto para los vino espumo-
sos que será de 15.000 litros y 10.000 litros 
para la categoría prevista en el apartado b), 

así como la impresión de etiquetas de la 
marca presentada a concurso en número 
sufi ciente para la comercialización de dicha 
cantidad de vino.

Base 5. Inscripción y remisión de 
muestras.

5.1. Los interesados en presentarse a este 
concurso deberán entregar en la sede del 
Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La 
Mancha (IVICAM) - Departamento de Aná-
lisis Organoléptico – Ctra. Toledo-Albacete 
s/n - 13700 Tomelloso (Ciudad Real) una 
solicitud de participación, con arreglo al 
modelo del anejo, junto con seis botellas de 
vino, provistas de sistema de cierre comple-
to, etiquetadas y empaquetadas en perfecto 
estado, y tres etiquetas adicionales. 

5.2. El periodo de recepción de solicitudes 
y muestras se establece del 16 de marzo 
hasta las 14:00 horas del 30 de marzo de 
2009, no pudiendo ser admitidas las solici-
tudes de participación que se reciban con 
posterioridad.

Base 6. Descalifi caciones.

6.1. Se descalifi carán los vinos cuya pre-
sentación o composición no cumplan lo 
dispuesto en la reglamentación vigente y 
en las presentes bases. Con este objeto, 
además de la verifi cación de las muestras 
y etiquetas, podrán inspeccionarse los 
libros-registro de bodega y las existencias 
de productos y etiquetas en la bodega. 
Igualmente serán descalifi cados los vinos 
cuyas empresas no cumplan con la norma-
tiva vitivinícola vigente.

6.2. La descalifi cación será acordada moti-
vadamente por el Director del IVICAM y no-

tifi cada al interesado, quedando a su dispo-
sición las muestras para su retirada durante 
un plazo de 30 días a contar desde el día 
siguiente a la notifi cación.

Base 7. Proceso de Selección. 

7.1. La codifi cación de las muestras se veri-
fi cará ante Notario.

7.2. El jurado estará formado por un mínimo 
de diez miembros seleccionados entre téc-
nicos de la Administración y profesionales 
cualifi cados, tales como enólogos, sumillers 
o gastrónomos, y se empleará la fi cha de 
cata ofi cial.

7.3. Se concederá un premio (Selección 
Oro) por categoría y un Gran Selección al 
mejor vino que concurra a cualquiera de las 
categorías enunciadas en la base 3ª, aun-
que podrán declararse desiertos en el caso 
de que la mediana de las puntuaciones sea 
superior a 30 puntos para el Premio Selec-
ción Oro y superior a 20 puntos para el Pre-
mio Gran Selección, en base a la fi cha de 
cata del IVICAM.

7.4. El fallo del jurado será inapelable.

Base 8. Divulgación.

8.1. La entrega de los premios se realizará 
en acto público.

8.2. Los resultados del concurso serán di-
vulgados en diversos medios de comunica-
ción de ámbito regional y nacional.

8.3. Los vinos premiados podrán mencionar 
la distinción obtenida en el etiquetado de la 
partida y en su publicidad, con arreglo a lo 
dispuesto en la reglamentación vigente.

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA GRAN SELECCIÓN 2009 DE VINOS 
DE CALIDAD DIFERENCIADA DE CASTILLA-LA MANCHA 
(a adjuntar con las muestras remitidas al IVICAM). 

D/Dª .....................................................................................con N.I.F......................................

como .............................................. de la empresa .........................…….............……………

domiciliada en..............................................................................Teléfono..............................  

Fax ............................... Correo electrónico  ...........................................................................

SOLICITA: La admisión de su participación en el concurso Gran Selección 2009 con el vino 
que a continuación se indica:

Categoría (v. base 3ª): …………………………..……………………………………………

Marca: ........................................................................................ Año de cosecha…….......…

Volumen a comercializar de este vino en 2009: .....................................................................

Denominación de Origen o Vino de La Tierra de Castilla a la que pertenece: ......................

.................................................................................................................................................

Tipo de elaboración: ...............................................................................................................

Resumen de variedades: ........................................................................................................

(cumplimentar esta información para cada uno de los vinos presentados)

a cuyo efecto hace entrega en la sede de ese Instituto de lo siguiente:
1) Seis botellas de cada vino de 75 cl provistas de sistema de cierre completo, etiquetadas 
y empaquetadas en perfecto estado.
2) La siguiente documentación:·Fotocopia del certifi cado de inscripción en el R.I.A. de Castilla-La Mancha.·Fotocopia del certifi cado de inscripción en el R.E. de Castilla-La Mancha.·Fotocopia de la resolución de concesión del registro de las marcas por la OEPM.·Un sobre conteniendo tres etiquetas de la marcas presentada al concurso.·En su caso, certifi cado de producto de Agricultura Ecológica

Asimismo declara, a efectos de su control por los servicios ofi ciales, que el lugar donde se 
encuentran las existencias del vino y etiquetas de la marca que presenta al concurso es 

el siguiente .................................................................................................................... y  el 

establecimiento donde se podrá adquirir el producto embotellado y listo para su comercia-

lización es el siguiente……………………………………………………………..
Que conoce y acepta plenamente las bases de este concurso y que se compromete a 
presentar la documentación o las aclaraciones que se le requieran en relación con su 
participación en el mismo.

En ...................................................... a ..... de ……………….de 2009.

(fi rma y sello)  Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha (IVICAM)
Departamento de Análisis Organoléptico 

Ctra. Toledo-Albacete s/n
13700 Tomelloso (Ciudad Real)

Bases del concurso
Bases del concurso ofi cial de vinos de Calidad Diferenciada 

“Gran Selección 2009”


